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propuesto, apelando, si fuera necesario, ti. la votación entre
jueces,

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la Plaza. elt>gida. sin que contra. esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta. el Tribunal hará pública la
misma, ,ven el término de tres días. a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso-oposic1ón
pOr el Presidente del Tribunal al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes p:roPuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento dentro del plazo de treinta días há
biles. a partir de la publicación por el Tribunal de la pro
puesta formulada. los documentos que a continuación se señalan:

1.0 Partida de nacim1ento.
2.0 Titulo de DootOI
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expe

dida por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infectoconta.

giosa ni defecto fis1co o osiqulco que 1nhabilite para el servi
cio. Dicha certificación deberá. ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.0 En el caso de ft.3Plr'&nres femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentos de su
cumplimiento. en la fecha de presentación de documen·Ws.

Los documentos citados en los números terc'ero y cuarto de
berán _estar expedidos dt:ntro- de los tres meses anteriores a la
fecha en que termine eL plilzo de presentación.

En defe<..'to de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
Pool'án acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho;

Quienes dentro del plazo Indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren 8U documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la resPOnsabilietad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta eonvocatoria. En este caso, el Tribunal fonnulará pro-'
puesta adicional. efectuando nueva votación, conforme al pro
cedimiento señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre
los aspirantes Que hub;eran aprobado los ejercicios de la opo-
sición, -

Los aspirantes propue~4os que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones v requisitos ya d.emost.rados para obtener
su anterior nombramiento, d.ebiendo presentar certificación del
Minist€rio u Organismo de. que dependan acreditando su condi
ción y cuantas éircunsttwcias consten en su hoja <le servicios

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o ah-p'rantes propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados, de~rán tomar posesión de su destino
dentro del plazo de un mes, a contar desde la notificación del
nombramiento, salvo e~ supuesto de Que sea aplicable lo dis
puesto en el artículo 57 de- la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

En el act.o de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Flmdamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Rejno.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de é::>ta y d.e la actuación del Tlibunal podnin
ser impugnados por los interesados. en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo

27. Si se produjera') en lo Sucesivo cambios oficiales en los
pl~ules de estudio de las respectiVas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la ense:ñanza, en especial de los Departamen
tos universitarios, los Profesores designados podrán ser adscri
tos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
~ot~vada, aJ desempefio de la disciplina que haYa venidO a sus
tltUlr o a desarrollar 1& QUe tenían dentro de su Universi~d.

, Madrid, 15 de "Julb de 1971.-'-El Director general de Univer-
SIdades e Investigación. Enrique Costa Novella.

ORDEN de 19 de julio de 1971 por la qUe se convoca
a concurso de acceso la cátedra de «Electrónica» de
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Bar
celona.

TImo. Sr.: Vacante la cátedra de ({Electrónica}) de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Barcelona

Este Ministerio ha resuelto: '

1.° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados

de Universidad, de conformidad con lo que se determina en el
articulo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Est,ructura
de las Facultades Universitarias y su Profesorado; Decreto-ley
5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo y Orden
de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14
de junio).

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores
8.gregados de Universidad que sean titulares de disciplina de
igual denominación a la anunciada o de «Electricidad y Elec
trónica», «Electromagnetismo», «Electrónica y Automática),
«Electricidad y Magnetismo» y «Flsica Industrial», disciplíhas
equiparadas por el Decreto 1199/1969, de 31 de marzo, sobre
Ordenación de Departamentos de las Facultades de Ciencias.

3.0 Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del
plazo -de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la
pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ),
en la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas
del «curriculum vitae», en el que consten los servicios prestados
por el interesado y los ejemplares o separatas de sus publica
ciones, ail como Memoria comprensiva del plan de trabajo a
desarrollar en la cátedra (organización de la enseñanza, con
indicación de lecciones teóricas, bibliografia sumaria por lec
ción, ejercicios y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes,
etcétera).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 11 V. l. muchos años.
Madl'Id, 19 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 20 de juliO de 1971 por la que se anula
la inserdón en el «Boletín Ofic'al del Estado» de
la Orden que Se ind-iea,

Ilmo. Sr.: 'Publicada nuevamente, por error, en el {{Boletín
Oficial del Estado» del dia 16 de julio actual, la Orden de este
Departamento, de 30 de abril del corriente año, por la que se
agregan al concurso de acceso anunciado por Orden de 13 de
marzo anterior (<<Boletin Oficial del Estado» del 6 de abril 1
para provisión de la cátedra de «Química Fisica», 1.{1 y 2.{I, Y
«Electroquimica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad.
de Murcia. la cátedra de la misma denominación de la Uni
versidad de Santiago y la de «Química Física» de la Universi
dad de Bilbao, que ya habla sido publicada en el ({Boletín Ofi
cial del Estado» del 26 de junio próximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto ~nuIar la segunda de las inser
ciones afectuadas en el citado «Boletin Oficial del Estado)) de
la expresada Orden, o sea la del día 16 de julio actual, in
serción que quedará nula y sin ningún valor ni efecto.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1971.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Enrique Costa NovelIa.

Ilmo. Sto Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 20 de julio de 1971 por la que se l1mn
¡¡ra el Tribunal que ha de juzfJar el concurso-opo
síci6n a la plaza de Projesor agregado (le {{Historia
de los fenómenos sociales» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Nueva Universidad Autónoma
de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
da este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 29 de
octubre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de noviem
bre) para la provisión, en Propiedad, de la plaza de Profesor
agregado de «Historia de 108 fenómenos sociales» de la Facul
tad de Filosofia y Letras de la Nueva Universidad Autónoma
de Barcelona, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José A. Maravall Ca~

sesnoves.

Vocales:

Don Salustiano del Campo Urbano, don José TodoU Duque,
don Federico Udina Martorell y don Jesús Fueyo Alvarez, Ca
tedráticos de la Universidad de Madrid el primero, segundo y
cuarto y de la Nueva Autónoma de Barcelona, el tercero.

Presidente suplente: Excelentisimo señor don Martin de
Riquer Morera.

Vocales suplentes:

Don Francisco Puy Muñoz, don José Ignacio Alcorta Eche
yarda, don Carlos seco Serrano y don Diego Sevilla Andrés,
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Catedráticos de la Universidad de Santiago el primero, de la
da Barcelona el segundo y tercero y de la de Valencia el
cuarto. .

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el or
den que señala 'el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. L para su conocimiento y flfectos.
Diqs guarde a V. l. muchos afIas.
Madrid, 20 de julio de 1971.

VILLAH PALASI

Ilmo. Sto Director general de Universidadps e Investigación.

ORDEN de 20 de julío de 1971 1/01' la Que se nom
bra el Tribunal que ha de juzpar el concursO-opo
sición para la provisión de la pia,;;;'] de Profesor
agrer:ado de «Teoría Económica») de la Facultad de
Ciencias Políticas, Económicas .1J Comerciales de la
Nueva Universidad Autónoma de Barcelona..

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que h'l de
jllzgar el ooncurso-oposición anunciado por Orden de 22 de
octubre de 1970 (<<Boletín Oficial del EstadO» de 21 de noviem
bre) para la provisión, en propiedad, de la plaza de Pi'ofesor
lJ.gre~:rado de «Teoría Económica» de la Facultad de Ciencias
Políticas, Económicas y Comerciales de la NLleva Univer:;idad
Autónoma de Barcelona, que estará constituido en la siguiente
forma:

Presidente: Exeelentísimo señor don Juan Sardá Dexeus.

Vocales:

Don José Castañeda Chornet, don José Manuel de la Torre
y de Miguel, don José Luis Sureda Carrión y don Juan Manuel
Echevarrfa Gangoiti, Catedráticos de la Universidad de Bar
celona el segundo y tercero, de la de Madrid el cuarto y en
situación de jubilado el primero.

Presidente suplente: Excelentisimo señor don Enrique Fuen
tes Quintana.

Vocales suplentes:

Don Julio Segura Sánchez, don' Juan Hortalá Arau, don José
Maria Naharro Mora y don José Ramón Lasuen Sancho. Ca
tedraticos de la Universidad de Madrid el primero y tercero, de
la de Barcelona el segundo y de la Nueva Autónoma de Madrid
el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el or+
den que señala el número primero de la Orden de 30 df.: mayo
de 1966.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1, muchos años,
Madrid, 20 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

limo, Sr. Director general de Universidades e Investigación

ORDEN de 20 de julio de 1971 por la que se núm·
bra el Tribunal que ha de juzgar el conclln;o-opo
sicíón para la provisión de la plaza de Profel3or
agregado de «Fundamentos de· Filosofía e Historia
de los Sistemas Filose/icos» de la Facultad de Fi·
loso/fa y Letras de la Universidad de La La.quna.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-'Oposición anunciado por Orden de 15 de
junio de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de julio)
para la provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor agre
gado de «Fundamentos de Filosofia e Historia de los Sistemas
Fllosóficos» de la Facultad de Filosofia y Letras de la Univer
siclad de La Laguna, que estará constituido en la siguiente
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Francisco Goma MUste.

Vocales:

Don Antonio Millán Puelles, don Josús Garc1a López, don
Emilio Lledo Iñigo y don Ricardo Marin Ibáñez, Catedrático
de la Universidad de Madrid el primero, de la de Barcelona el
tercero, de la de Valencia el cuarto y en situación de supernu
merario el segundo.

PresidE'nte suplente: E:xcelentísimo seiíor don José Ignacio
Akorta Echevarria.

Vocales suplentt:.s:

Den Jesús AreIlano Catalán, don Alfonso Candáu Parias.
don G¡egol'io Salvador Caja y don Patricio Peñalver Simó, Ca
tedrúticos df' la U;livc:Bidad de Sevilla el primero y el cuarto,
de la de Valladolid el segundo y de la de La Laguna ei tercero.

Los Vccales de este Tribunal figuran nombrados en el or·
den que seúala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 11 V. l. m1.ichos años.
Madrid, 20 de julio de 1971.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Si' Dir€ctOl' g¡,tH:ral dO' Univero:.idac1es e Investigación.

ORDEN de ::0 d" julio de 1971 por la que se anun
da a COIICd.i"S{;-oposición plazas en la Facultad de
Derecho de las Universídades que se ind.ican.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Facultad de Derecho de las Uni
w;(sidadL's que se :ndican las plazas de Profesor agregado que,
:t,,imi::Tllo. se mencionan:

{.D("!"ccho Admjnistrutivm> 1." y 2." (Madrid) y 1." (Granada).
Este: MimsLerio, de coniormidad con la propuesta del Deca

nato .'/ Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión
Superior ce PersonaL ha resuelto anunciar las mencionadas
phzas, para su provisión. a concul'so-oposición, en turno libre.

Los aspinmtes. p:ua S(,1.' admitidos al mismo, deberan reu
n11' los requisitos que se e:-;ir;'en en las normas de convocatoria
que se publiquen por la Dirección General de Universidades e
lnvestigackm, l."igiéndos€ el concl,1rso-oposicíón por los precep
tos legales que en las mismas se señalan.

Lo digo a V 1 para su conocimiento y efectos.
Dio~ guarde a V. L muchos años,
Madrid. 20 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Erno. Sr'. Diri~dor general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En clmiplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
pDr la que se convoca para su provisión, a concurso-oposición,
C.l turna libre, las plazas de Profesor agregado de «Derecho
Adminh~tl'ctivú» (1. y 2," de Madrid y 1." de Granada),

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se hubra de regir el mencionado concq.rso-oposición, y que
'oon las siguientes:

l. Normas generales

1" El ... onc 'ltso-OpOslclOn se reglra por lo establecido en la
prc;cent.e Orden de convo('atoria. Ley 83/1965, de 17 de julio, so
ore Estructura de las Facultades Universitarias y su profesora
r;o; Heglnmento General para ingreso en la Administración Pú·
bli-::a, aprobado por Decreto 14l1í1968, de 27 de junio; Ley 451
1963, de 27 de julio, y Orden ministeriai de 30 de mayo de 1966,
:,;nb,e constituCÍón de los Tribunales en los concursos-oposicio
:.'les a plazas de Pl'Ofesores agregadas y Decreto de la Presi
át'l1cüt del Gobiemo 315/1964, de 7 de febrero, por el que se
apru~~ba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

Il Requisitos

2.'; Para ser admílido al eom:urso-oposición se requieren las
condicione>; siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplIdo veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, m€diante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas,

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
áUlsit05 necesa rios para la obtención del título de Doctor en
f'acultad o en Escuela Tecnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto~contagiosa ni defecto
tísico o psíquico que inhabilite para ei servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns

tancias siguientes:
a) Haber desempeilado función docente ° investigadora

efectiva durante tres cursos completos, corno mínimo, en cual
quiera de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') universidades del Estado, Institutos de Investigación o
PlOfesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaciones Cientificas, acreditada mediante certificación expedi-


